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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ RES9LUCIÓN .. MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
¡ TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIOj NES DE INTERCONEXIÓN NO , 

CONVENIDAS ENTRE MAXCOM TELECOMUNICAC ONES, S.A.B. DE C.V.-Y LAS 
'EMPRESAS, CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., OPERBES S.A. DE C.V., CABLE Y 
GOMUNICACIÓN DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., BESTPHONE, S.A. DE C.V., CABLEMÁS
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V,., MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE/ 
R.L. DE C.V., TELE AZTECA S.A. DJ: C.V., TE~VISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V., 
CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V. V N CABLE DE ORIENTE, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 

1 DE ENERO At31 De DICIEMBRE DE 2019. 

ANTECEDENTES 

1.- Maxcom Telecomunicaciones( S.A.B. de-C.V. (en lo suce~ivo, "Maxcom"), es un 
/ 

concesionario que cuenta con autmización para prestar-todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura 
asociada a una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión 
única otorgada conforme~ a la legislación aplicable e inscrito en el Registro 
Público de Concesiones1 del Instituto Federal-de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo, el "Instituto"). · .• 

11.- Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones; S. de R.L. 
de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., 
Cablevisión Red, S.A. de C.V. y N Cable de Oriente, S .. A. ele C.V., (en lo sucesivo, 
"Grupo Televisa") son concesionarios que cuenta con la autorización para 

" · instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de 
los títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos 

" en el Registro Público de poncesiones del Instituto. \ 

· 111.- Metodología para el cál9ulo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el 

/ "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
--,_ 

emite la mefodología para el cqlculo de costos de interconexión de conformidad 
con leí Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 

' -~ 

. Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo, la "Metodología de Costos"). 

/ 
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IV.-Slstema ,Electrónico de Solicitudes de Interconexión . . El 29 de diciembre de 2014 
/ se publiéó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

', 
de Telecomunicaciones establece, el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

' . 
lnterconexión"'(en lo sucesivo, el"Acuerdo del Sistema'), mediante e( cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes.de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 
13 de julio ~e 2018, \a rE:'1presentante legal de Maxcom presentó ante ellnstituto, 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas 
y condiciones que no pudo convenir con Grupo Televisa para la intérconexión de 
sus respectivas redes públicas de telecorr)unicaciones, aplicables para el periodo 
comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019 (en lo sucesivo la 
"Solicitud de Resolución"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de 
expediente IFT/221 /UPR/D,G-RIRST/139.130718/llX. El procedimiento fue 
sustanciado I en todas y cada una de sus-_ etapas en ª-stricto apeg,p a lo 
establ~cido en el artículo 129 de la Ley Féderal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), lo cual se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
estudio, mismo que ha ~stado en todo momento a disposición de las partes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que, con fecha 13 de noviembre de 20) 8, el Instituto notificó a Maxcomy a 
Grupo Televisa, que el procedimiento se encontraba en la' etapa procesal pbra 
que el Pleno del Instituto dictase la resolución c;)fres~ondiente. 

VI.- Publlcaclónde las Condiciones Técnicas Mínimasy las Tarifas de Interconexión 
para el año 2019. El 13 de noviembre de 2018, se publicó en el DOF eí "ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERA/¡ DE TELECOMUNICACIONES 
ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIM/1..S PARA LA INTERCONEXIÓN 

ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO 

DE LA METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE 
ESTARAN V/GENTES DEL I DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2079", aprobado 

/ 1 

2 



/ 

.--./ 
\ 

/ 

I 

_) 
-'\ 

i- t 
INSTITlJTO FEDE~AL-~E 

__ -TELECOMUNICACIONES 

mediante Acuerdo P (rlFT /311018/656 ( en lo suc¿sivo, el "Acuerdi° de CTM y Tarifas 
---- 2019"), ' 

\ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y --
-..,_ 

\ / 

\ __ 

CONSIDERANDO 
' \ 

1 . 

PRIMERO.- Competencia del Instituto( De conformidad con ios artí9uíos 6 apa_~tado----
B fracción II y 28, párrafos décimo quinto y qécimo sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos-(en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el 
Instituto es un ó,_rgano público autónomo, indl'?pendiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 
regular------ y promo\ler _ la· competencia y el desarrollo eijclente de las 
telecomunicacionés y la radiodlfusté>n én el ámbito de las atribuciones que le 
confiere la Constitución y en los1 términos que fijan la LFTR y demás disposi61ones 
aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoripad en materia de competencia 
económica de l~s sectores de radiodi,fusió~'" y telecomu~icaciones, ér cual se 

--- encargará de regUlar de forma asimétrica a los participantes .en estos mercados 

1 con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la Ubre 

\ 

concurrencid. , 

Con fundamer;ito en los artículos 7, 15 fracción X, 17 fracción I y 129 de la LFTR, el 
Pleno del lnstítuto está facultado, de monera ~xclusiva e indelegable, para resolver 
y establece,r ,los términos, tarifas y co~dicion1es de_)nter,c6nexión que no hayan 
podido convenir los 9~nc~sionarios respecto de sus redes públicas de 
telécomunicaciones, und vez que se solicite su intervención. 

'· 
········-

Por lo anterior y-de conformidQ_d con lo dispuesto en los artíc~os indicados, el Pleno 
del Instituto es competente para emitir la presente R~solución que determina los 
términos, tarifas y condiciones de interconexic\n no conve,~idas entre los 
co~cesionarlos de redes públicas de ,telecomunicaciones, que, forman parte en el 
presente procedimiento. ¡ 

/ 
_;.,,. . ·. 

SEGUNDO.-. Importancia y obllgatoriedpd de-la intércohexión e lnterr Público.- El 
artículo 6 apartado 1B, fracción II de la Constitución establece qye las 
telecomunic~ciones son servicios públicos de interés general, y es deber delEstad(? 
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garantizar que se presten én • condiciones de competencia, calidad) pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, accesb libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia eón la Co!'lstitución señala 
que las telecomunicaciones son servicios público~ de interés general y que 
corresponde al Estado ejercer la rectoríd en la materia, proteger la seguridad y la 
soberanía de la Nacióh y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el 
Instituto establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios; toda vez que con un mecani~mo de ffiElrcado se ditiende en última 
instancia al interés del público usuario, en términos de lo establecido en los artículos 

' 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de-todos los concesionarios de redes 
públicas de t~lecomunicaclones de adoptar diseños de arquitectura abierta pdra 
·garantizar'ia interconexión e interoperabilidad de sus redes,contenlda en el c;irtícuio 
124 de la LFlR (ii) 1a obligación de los concesionarios de redes públicas de_ 
interconectar sus redes de conformidad conlo establecido en el artículo 125 de la 
LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias,\ 
transparentes y basadas en criterios objetivos. 

" Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines 
dispone que los concesionarios qye operen redes públicas de telecomunicaciones, 

' deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no 
mayor de ses~nta días naturales cüntados a partir de que sea presentada la 
solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes púbiic<:ls de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, tarifas y condiciones 
de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la 
Intervención del Instituto para que éste determine los términos, tarifas y cor:1diciones 
no convenidas. 

En virtud de lo anterior, s'e indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
intertonectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno dE¡ ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos, tarifas y condiclolies 
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de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, d]éha solicitud 
deberá someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días , 
hábiles siguientes a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En cons~cuencla, en autos está acreditado que Maxcom y Grupo Televisa tienen el 
carácter de concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones y 
que efectivamente Maxcom requirió a Grupo Televisa el inicio de negociaciones 
pgra convenir los términos, tarifas y condiciones de interconexión, según se 
desprende de los Antecede~tés 1, 11 y V de la prese?te Resolución. 

Por bllo, conforme al artículo 124 de la LFTR, Maxcom y Grupo Televisa están 
obligados a garantizar la eficlenté interconexión de sus respectivas redes públicas 
de telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio 
respectivo qúe estipule los términos, tarifas y condiciones aplicables . 

. 
TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
de~ostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: 1) fija 

· los hechos materia del desacuerdo, y·II) genera certeza acercp de las afirmaciones 
y alegaciones de los concesion~rlos sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Pr9cedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles (en lo sucEÍsivo, el "(CFPC"), establecen que en los 
procedimientos administrativos por cuan~ a su valoración, que la autoridad 
administrativa goza de la más amplia 

1
Iibertad para hacer el análisis de laÍ pruebas 

rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final1e 

dicha valuación. ) 

Errial sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 
I / ' 

' términos: 1 1 

l 3.1 Pruebas ofrecidas por Maxcom 

l. En relación con la documental privada consistente en la impresión de 
pantalla del SESI, bajo el núméro IFT/ITX/2018/294, mediante la cual se 
pretende acreditar que Maxcom solicitó a Grupo Televisa,el inicio formal de 
negociaciones para determinar términos, tarifas y condiciones que regiríah 
a las partes del l de enero al 31 de diciembre de 2019, este Instituto le da 

j I 
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valor prob9torio en términos de lo estáblecido en los artículos 197, 203, 210-A 
. / 

Y 217 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII 
de 1ci LFTR, al hcicer prueba plena de los hechos legalmente afirmados 
consistente13 en la propuesta . de Maxcom a Grupo Televisa de iniciar 
negociaciones respecto a los términos, tarifas y condi6iones de 
interconexión, para ~I periodo comprendido ent¡re del 1 de enero y al 31 de 
diciembre de 2019. 

3.2. Pruebas ofrecidas por Grupo Televisa 
1 

l. Respecto de la documental 'consistente en la impresión de la pantalla del 
SESI, bajo el número IFT/I1X/2018/294, en la que se hace cónstar la respuesta 
de Grupo Televisa a Maxcom; sele otorga valor probatorio en términos de lo 
establecido en los artículos 197, 203, 21 O-A y 217 del CFPC, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTR, lo anterior por causar 
convicción respecto de que las negociaciones materia de la presente 

' 

Resolución iniciaron su trámite mediante el SEjSI. 

3.3. Pruebas ofrecidas por ambas partes· 

l. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada 
' \ 

una de las actuaciones que resulten con motivo del presente procedimientdi 
administrativo y todo aquello que obre en los archivos y que ,se relacionen 
con el mismo, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las 
¿onstancias qye obr6n en el sumario y en términos del principio ontológico 
de la prueba, conforme al cual lo or<;:iinario se presume. 

1 ·•, ' 
' 1 / 

li. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le 
da valor probatorio en términos del artículo 197 y 218 del; CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural pe hechos conocidos y/probados al momento 
de hacer la deducción respectiva. · / 

' CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de . 
Resolución, Maxcom planteó lds siguientes términos, tarifas y condiciones de 
interconexión que no pudieron convenir con Grupó Televis~: 

e+) La tarifa de interconexión que,deber6n pagarse de manera recíproca 
Maxcom y Grupo televisa, por los ,Servicios de te'rminación de llamadas del 

.1 
! 

6 

\ 



\ 

/ 
_ _/ 

/ 

j 
/ \ 

-........ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

servicio Jq_cal en usuarios fijos dentro de sus redes públícas, aplicables del 
/ periodo qomprendido entre el l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

. ----

P6r su parte, Grupo Televisa planteó en su respuesta, las siguient~s condiciones de 
interconexión que no pudo convenir con Maxcom: / 

\ 

b) Lb obligación de celebrar un convenim de inter~cnexión entre las redes 
I ~ 

públicas ae telecomunicaciones del servicio fijo de Grupo Televisa y la red 
pública de telecomun1caclones del servicio fijcf'de Maxcom. ,, 

_ _) '- ' '-- / 

e) ~ta tarifa de interconexion que se deberán pagar mutt,.1amente Grüpo Televisa 
y Maxc'om para el periodo comprendido __9el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2019. 

/ 
d) Las contraprestaciones que Grupo Televisa y Maxcom se deban 1pagar por 

los' servicios de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local 
en usuarios fijos, las cuales se determinaran con base en la duración real de 
llamadas, sin redondeo al minuto 3tguiente, debiendo para tal efecto sumar 

-1a duración de todas las llamadas completag,as e'h el-periodo de-factur9ción 
correspondiente, medidas en segundo, y multiplicarJos minutos equivalentes 
a dicha suma, por laJarlfa correspondiente. 

/·. 
e) La determina~ión de que en adición d los protocolos de Interconexión a 

través de los cual~_s se curse el tráfico entre las redes de Grupo Televisa con 
Maxcom, y--conforme al Ac::1,..1erdo de Condiciones Mínimas de Interconexión, 
se pueda realizar a través de protocolo IP entre las redes de Grupo Televisa y 

\la red de Maxcom, en su versión SIP (Sesslo~ lnltiation Protocol). -

f) Otras condiciones técnicas y operativas aplicables, así como las demás 
cuestiones que sean necesarias para la interconexión entre las redes Grupo 
Televisa y la red de Maxcom. --, 

Al respecto el artículo 129 de la LfTR señala que los concesionarios que-operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscilbirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta díds naturales contados a 
partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala qu? en el caso dé 
;concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaólones se encuentren 
interconectadas y con motiv9 de la terminÓción de la vigencia de sus convenios 

-~ 
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puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre las 
- partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 

desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deberá permitir la prestación de los servicios de int~rconexlón entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones sin qLie existan elementos pendientes de acordor 
pyira el periodo de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto 
a efecto de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el 
mismo sentido, de tal forma que: una vez que ésta sea emitida por la autoridad no 

/ 

existan elementos pendientes de definición que impidan la prestación de los 
servidos. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los seser::ita días 
naturales que tienen para suscribir el cónvenio. 

Por lo que en términos del artíc,ulo 129 de la LFTR es procedente resolver las 
condiciones solicitadas por ambaspartes. 

Ccibe señalar, que la co-ndición planteada en el inciso a) queda comprendidci en 
las condiciones establecidas en los incisos c) y d), por lo que en las consideraciones 
que este Instituto emita al respecto, quedarán atendidas dichas pondiciones de 
manera conjunta. 

Aunado a lo anterior, respecto de la condición identificada en el inciso f) consistente 
en otras condiciones técnicas y operativas, así como las demás cuestiones que sean 
necesarias para-ro interconexión, este Instituto determina que no puede entrar al 
estudio de dicha petición, al no estar expresamente señalado, en los diversos 
escritos prese,ntados a lo largo del procedimiento, cuáles son aquellas condiciones / 
técnicas y operativas que le impiden llevar a cabo la interconexión con Maxcom. 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes 
- sobre las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 

a) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública 
de telecorr¡iunicaciones de /Maxcom y las redes públiC5)S de 
telecomunicaciones de Grupo Televisa. 

8 
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b) La tarifa de interconexit>n p6r servicios de terminación del Sérvlcio ·!:ocal e~ 
usuaribs fijos que Maxcom y Grupo Tele~isa _deberán pagarse dE¡ manera 
recíproca para el periodo comprendido del l de enero al 31 ere diciembre 
de 2019. 

/ 

c)___ La determinación de que '?n adición a los protocolos de interconexión y 
conforme al Acuerdo de Condiciones Mínimas de Interconexión, también se 
pueda r~alizar a través de protocolo IP entre la -red del servicio fijo de 
Maxcom y las redes del servicio fijo de Grupo Televisa, en su versión SIP 
(Session lnitiation Protocol). 

/ 

Asimismo, y toda vez que en _las manifestaéiones y alegatos de las partes no 
surgieron puntos cpdicionales o man,ifestaciones generales que analizar, en términos 
del artículo 129 de la LFTR se prbce9erá a resolver sobre las condiciones no 
cQ'nvenldas. ' '-

l. Tarifas de interconexión 

Argumentos de las partes 

I 

En( su Solicitud de Resolución, Ma5<com manifiesta que en virtud dE(que no logró 
a(canzar acuerqo con Grupo Televisa, r,especto de las tarifas de interconexión que . 
deberán de pa~arse recíprocamente para el servicio de terminación del servicio 
local ~n usudrios--fijos, solicita la intervención "de esté Instituto de confontlidad con lo 
estab!Jcido en el artículo 129 penúltimo párrafo de.la lfTR a efecto de que determine 
dichas tarifas, apllcables a partir del l ide enero y hasta el'31 d~ diciembre de 2019. ,, 

/ 
\ 

Por su parte, en su escrito de respuesta Grupo Televisa, solicita al Instituto resolver la tarifa 
de interconexión que se deberán pagar mutuamente Maxcom y Grupo Televisa para 
el perie>do cqmprendidd del, l ~e enefo al 31 de diciémbre del año 201¡9. 

. 1 I 

Asimismo, Grupe.Jelevisa en su escrito solicita que las contraprestáciones que Grupo 
Televisa y Maxcom se deban pqgar por los servi9ios de interconexión de terminación 
del Servicio Local en u~~rios fijo_~. se determinen con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar la 
duración de \ tod.os las flamadas conipletadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar ·_los----rninutos equivalentes a 

_,_./ 

/ 
\ 

\ 

r 

\ 

/ 

,,,.,--·-



/ 

! 

dichc;i suma, por la tarifa correspondiente./ 
' \ 

\ ! 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes pú)?licas de 
telecomunicaciones de Maxcom y Grupo Televisa se debe considerar que la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las 
tarifas de interconexión. 

Atal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás conces/onartbs, fa tarifa de 
interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de 
los conven/os de interconexión a que se refiere el inciso bf de este artículo, con base en 
la metodoÍogía de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de 
las redes a Sffr interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condic;iones en consecuencia. \ 

\ 
j 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de con¡J¡estionam/ento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 1 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que 
se interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el seNicio sea suministrado. ( ... r 

/ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos qué 
calculE,?n las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

\ 
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:Arlfcu/o 137. EJ. ~stituto publicará en el Diario 6ticial de la Federación, -~n el último -- ( 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de 
las metodologías dEicostos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el 
año calendario inmediato siguiente. n 

~ \ - j 
--- ...___ 

-"' En apego a dicQa metodología y en cumplimiento a- lo establecido en__, el artículo 
\ -13 l, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018 e1Acuerdo de CTM y 

j - -

-- Tarifas 2019, e'I cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 
de diciembre del 2ÓÍ9. 

/, 

/ J : ' , 
Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan déÍa aP.')Ucación de una 
disposición administrativa de corácter general como lo es la Metodología de 
Gastos, y el procedimiento llevado a cabo para su construcción ,. ha sido 

,.______ ------ ·- ·. 

debidamente descrito en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. -
_,---

En consecuencia, las tarifas de int~rconexión objetodel presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debid6mente publicitadas pop la 
autoridad en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace i 

innecesaria sú.l reproducción en el cu_~rpo de _la presente resolución.\ ' 

En tal virtud, la tarifa por )os Servicios de Interconexión que Maxcom y Grupo Televise 
( ' . 

deberán pagarse de__manerG:1 recíproca por los servicios de terminación de_Jlamadas 
del servicio local en usuarios fijos:-será la siguiente: ) 

1 , 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, seró de $0.003360 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. \_ ---- -- __,-

-~--~ 

/ La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertoshecesarios para 
la interconexión_. / 

/ 

\ 
Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo, para tal efecto sumar la 
duración de todas las llamadas completadas en el período de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 

\ 
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2.- Interconexión IP. 

Argumentos de las partes 

En su escrito de respuesta, Grupo Televisa solicita la determi~aclón de que Ei)n adición 
a los protocolos de interconexión a través de los cuales se curse el tráfico entre las 
redes de Grupo Televisa con Maxcom, y conforme al Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, 
se pueda realizar a través de protocolo IP entre-tas rEJdes de Grupo Televisa y la red 
de Maxcom, en su versión SIP (por sus siglas/en inglés, Session lnltiation Protocol). 

Consideraciones del lr:¡stltuto 

El artículo 127 de la LFTR establece los seNicios de interconexión, entre los cuales se 
. encuentra, ¡en su fracclóh IV, el servicio de señalización. De lo anterior se colige que • 
· la prestación del servicio de señalización es obligatoria para togas los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicclclones, por lo que las partes se 
encuentran obligadas a proveerse recíprocamente dicho servicio. 1 

En ese tenor, a fin de asegurar lb eficiente interconexión e-lnteroperabllidad entre 
redes públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnol~gica y de 
mercado hacia las redes de nueva generación, en donde a través de los sérvicios 
de interconexión todo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o 
aplicación, resultóindispensa5Te establecer en las condiciones técnicas mínimas de 
interconexión, medidgs que permitan a los oper.bdores de servicios de 
telecomunicaciones, utilizar los protocolos de señalización adecuados para que sus 
sistemas de comunicación operen de manera eficiente y compatible, jque sean 
capaces de adaptar~e a la evolución tecnológica del sector. 

,: \ 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los 'usuarios entre distintas redes, 
los diferentes operadores de telecomunicaciones.deben realizar el proceso ·de/ 

. interconexión de sus redes a través de distintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tecnológica se obseNa una migración de 
las tecnologías basadas. en multiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, 
"TDM") al uso de tecnología{ basadas en el protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") 
para la interconexión entre redes 1e tele9omunicaclones. \ 

Considerando lo anterior, el lnstitut'.? <\1n el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 determinó 
que a partir del l de enero de 2017 el protocolo de señalización SIP-IP sería de 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

carácter obligatorio para todos los concesionarios de redes p(lblicas de 
,.-'. / \ 
telecomunicaciones. 

Dicha obligación se reiteró en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, toda v,ez qu~ en la 
\ -condición Tercera se estableció lo siguiente: ~ 1 

' 

"' 

I 

( 

.. ,,,/ 

"TERCERA.---i.a Interconexión entre las· redes públicas de teledomdnJcaci~ deberá 
llevarse a cabo en los puntos de interconexión que cada-conceslonCJ!!_9 haya designado, 
los cuales deberán establecerse mediante el protocolo de Internet (IP). "'----

J -
El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un llstado de ¡os puntos de ir'itercone~6n 
que tenga disponibles al Co_ncesfonarío Solicitante para rea/Izar el intercambio de tráfico, 
dicho listado deberá conféner la siguiente información: 1 -- · 

\ 
• N'(mbre-e identificación de /os puntos de interconexión. 
• Dirección y coordenadas-geográficas de los puntos de Interconexión. 
• Direcciones IP de los Conf!oladores de Frontera de Sesión-(SBC del Inglés Sesslon 

- Bordar Control/er) y/o de los gateways que permitan la Interconexión. 

'Lo5.1 concesion2i{ios de redef públicas de- 1telecomu~icaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico en · los puntos de interconexión con tecnología TDM 
(Mulffplexacíón por División de nempo) hasta el 31 de eneróde 2022 en los puntos de 
Interconexión que tengan convenidos. í 

Los conqesionarfos deberán contar con redundancia entre sitios 'J' entre puntos de 
interconexión para garantizar la continuidad en la prestación del s~Mclo. __ _ 

' 
LÓs con~esionarios cuando así convengd a sus necesidades de tráfico, podrán 
establecer redundanct_p física con cone~1ón a dos puntos de interconexión en la misma 
ciudad con diversidad de trayectoria." ¡ / 

(Énf_g_sis añadido) 

Asimis~o, en la condicló'n Séptima del citado Ácuerdo, se estableció lo sigui~nte: 
' 

/ 
"StPnMA.- La interconexión de redes públicas de telecomun/caciones se sujetará a 
la utilización de los siguientes protocolos de señalización. ' 1 

lntercqe~xlón IP 

; El protocolo d€J señalíz~clón SIP-IP será obflgatórlo para la interconexión directa entre 
concésionarios y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC-3261 y recomendaciones 
complementarías. 
( ... y \ 

/ ! 
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De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 el protocolo 

- \"-

de interconexión obligatorio es el SIP-IP, mientras que el protocolo/TDM se puede 
seguir utilizando únicamente para las interconexiones existentes, por lo que 
cualquier nueva interconexión deberá realizarse mediante el protocolo SIP-IP. 

Por lo anterior, este Instituto determina que Grupo Televisa y Maxcorci\deberán llevar 
/ a cabo la interconexión mediante el protoc9lo de señalización SIP-IP, en términos 

del Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. l, 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, tarifas y1 condiciones de 
interconexión d,eterminados por este Instituto en la presente Resolución sean 
ofrecidos de manera no discriminatoria a los dem(ls concesionarios que lo soliciten 
y que requieran 'servicios de interconexión, capa\cidades o funciopes similares, el 

. Pleno del Instituto estima conveniente poner la presénte Resolución a disposición de 
los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los 
artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución 
será inscrita en el Registro Público c;ie Telecomunicaciones a cargo del propio 
Instituto. 

Eo anterior, sin perjuicio de que Maxcom y Grupo Televisa formalicen los términos, 
tarifas y condiciones de interconexlón que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban los convenios c◊rrespondientes. En tal sentido, 
dichos conce¡sionarios, conjunta o separadamef"lte, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecon:iunicaciones, de conforrQidad con 
lo dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en le, dispuesto por los artículos 6 
apartado B fracción 11, 28 párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 
fracción 1, 124, 125, 128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 312 y 313 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39, y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 y 
218 ael Código Federal de Procedimientos Civiles; así como l, 3, 4 fracción I y 6 
fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico <;Jel Instituto Federal dE¡l Telecomunica~ones, 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

1 
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PRIMERO.- La tarif9 de interconexíón que Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B._de 
C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de, C.V., Operbes S.A. de C.V., Cable y ' , 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciopes, S.A. de c.v., México Red de TelecomunicaciÓnes, s. de R.L. de 
C.V., Tele Azteca, S.A-:-de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, 
S.A. de C.V. y N Cable de _Oriente, S.A. de C.V., deberári pagarse de manéra 
recíproca por servicios de terminación de llamadas del s~_rvicio local en usuarios fijos, 
será la siguierite: -, ·1 · [ í 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. será de $0.003360 pesos M.N. por 
-- \ 

minuto de Interconexión. 

\ La tarifó anférior ya incluye el costo cgrr;spondiente a los puerfos necesarios para 
-, la interconexión. \.. --

'\ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración oe todas las llamadas 
completadas en el período de facfura9ión cgrrespondlente;-fnedidas en segundos, 
y_ multiplicando los minutos equivalentes a-dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- Maxciom Telecsomunicacion'~s, S.K.B. de C.V. y las emf;;)resas Cablevisión, 
S:Á. de C.V., Operbes S.A. de C.V., Cable-y Comunicación de Cbmpeche, S.A. de 
C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México 
Red de Telecomunicaciones, S. d_e R.L. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión 
lnternc:i'cional, S.A. de C.V., Cablevísión Red,~_S.A. de C.V. y N Cable de Oriente, S.A. 
de C.V., deberán llevar a cabo el intercambio de tráfico mediante el protocolo de 
señalización SIP-IP (Session lnltiation Protocol), observando lo establ~cido en el 

.· ~'Acu~rdo meq_iante el cual el Pleno del lnsHtuto Federal de Telecor[lunicdcione{ 
-· establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión ---entre 
concesionarios que operen 'rf:Jdes públicas de telecomunicaciones y determina las 
tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de cóstos--ele 

,.___ 1 / 

interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de '2019", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656;,,-r -, -

./ 
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TERCERO!- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 

/ 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independencia de su obligación de cumplir eón la prestación del servicio de 
Interconexión conforme a las condiciones y tarifas establecidds en la presente 
Resolución, Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las.empresas Cablevisión, 
S.A. de C.V., Operbes S.A. de C.V'., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de 
C.V., Bestphone, S.A. J::Je C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México 
Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. yJV Cable de Oriente, S.A. 
de C.V., deberán suscribir los convenios de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos, tarifas y condiciones determinados en 
los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenio'correspondiente, deberán re~tir conjunta o separadamente un ejemplar 
original o , copla certificada" del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunici:iciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomuñicaci~nes, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177 fracción VII de la Ley 
Feder'al de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ) 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 fracción, XV de la Ley 
' Federal de Procedimiento Administrativo, er¡ relación con los grtículos 312 y 313 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento 
de Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y de las empresas Cablevisión, S.A. 
de C.V., Operbes S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., 
Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red 
de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Tele Aztecó, S.A. de C.V., Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, /3.A de C.V. y N Cable de Orient~,·S.A. 
de C.V., que la presente Resolución c!?)nstituye un acto administrativo definitivo y por 
lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 

' 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de 
amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado á partir de 
que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 
17 de la Ley, de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 1 

TELECOMUNICAClONESi 

QUINTO> Notiñquese personalmente a los representantes legales de la empresa 
1 

Maxs:;;om Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., así como de las empresas Cablevlsión, 
~ S.A. de C.V., Operbes S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de 

C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México 
Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión 

( lhternaciona1,·s.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. 
de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el 
artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusión. 

/ ~\ 

~ 
María Elen~_Estavillo Flores 

-Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 
/ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omislonado Presidente 

/ 

( 

Ma~o ~{=w Ran:~ 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

Só~tenes Díaz Gonzólez . \ 

· Comisionado 
La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del lnstttuto Federal de T elecomunlcoclones en su XXXY Ses\ón Ordlnmlo celebrada el 28 de nO'Jiembre de 2018. por 
unanimidad de volos de los Comisionados Gob/lel Qsv,JQldo Conlreros Saldivor, Marla Elena Estavlllo Fiares, Mario Germón Fromow Rangel Adolfo Cuevas TeJo, Javier 
Juórez Mo,co, Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Dloz Gonzólez; con fundamento en los pórrotas vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Polltica de los Estadas Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de T elecomunlcoc!ones y Radiodifusión; □si coma en los artículos l. 7, 8 y 12 
del EstoMo Orgónlco del lnstiMo Federal de T elecomunlcoclones, mediante Acuerdo P /IFT /281118/81 O. 

\ 
Los Comis!onodos Adolfo Cuevas Tejo y Artum Robles Rovo!o previendo su ilusenclo Jusllflcado o la Seslór,, emitieron su voto rozo nado por escrilo, en térmlnos de los 
artículos 45 tercer pólíofo da la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y 8 segundo pórrofo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de. 
T elecomunlcoclones. / 

Los Comislonodm Javier Juórez MoJlco y Sóstenes Dfm Gonzólez o~stleron, participaron y emitieron su voto razonada en la Sesión, mediante comunicación elec!rónlco 
o dlstoncla. en términos de los artículos 45 cuarto pórrafo de lo Ley Federal de Teleco¡nunlcoclones y Rodlodlfuslón, y 8 tercer párrafo d<;!I Estotulo Oigónlco del lnstll\Jto 
Federal de Telecomun!coclones, _, 
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